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RESUMEN

Introducción. La Ley N° 19.966, publicada en septiembre de 2004, establece la garantía de 
calidad en las prestaciones de salud. Para ello se implementa un sistema de acreditación de las 
instituciones que proveen prestaciones en salud, las realicen en forma segura y cumplan con las 
expectativas de los/las usuarias. El presente estudio analiza las percepciones de actores claves 
en cargos directivos de coordinación del proceso de acreditación a nivel local para centros de 
salud familiar de la comuna de Concepción al año 2016.
Materiales y Métodos. Estudio descriptivo exploratorio de carácter cualitativo que utilizó 
entrevistas semiestructuradas de actores claves del proceso de acreditación en los centros de 
salud familiar de la comuna de Concepción, región del Biobío, Chile, durante el año 2016.
Resultados. Las y los actores valoran positivamente la incorporación de la calidad en el sistema 
pública público de salud como principio organizacional, demuestran conocimientos sobre 
aspectos conceptuales de calidad y la normativa pública que regula el proceso. Se identifican 
aspectos a mejorar el liderazgo del proceso de acreditación, sobrecarga de funciones en los 
encargados de calidad, resistencia al cambio en los funcionarios de los centros de salud, de-
ficiencias de infraestructura y trazabilidad de la biopsia, así como abordar la continuidad del 
servicio de atención de salud en periodos de paralización por razones gremiales.
Discusión. Para los actores relevantes del proceso de acreditación de centros de salud familiar 
en Concepción dicho proceso es un importante factor para que las prestaciones se realicen 
con calidad y así mejorar la seguridad en los usuarios y sus expectativas. 
Palabras claves. Acreditación, Calidad, Atención Primaria en Salud, Garantía de Calidad.

ABSTRACT

Introduction. Law N° 19.966, passed in September 2004, establishes quality assurance in health 
services. Accordingly, an accreditation system for health service providers to offer services safely 
and meet the expectations of the users was implemented. 
Our study reports the views of relevant stakeholders involved in the accreditation process of 
Family Health Centers in Concepción in 2016.
Materials and Methods. Qualitative exploratory descriptive study that used semi-structured 
interviews as research technique. Interviewees were relevant stakeholders involved in the 
accreditation process of Family Health Centers in Concepción in 2016.
Results. The interviewees positively value the adoption of a quality-of-care culture within the 
public health care institutions as an organizational principle. Interviewees have knowledge about 
the conceptual aspects of quality of health care and the accreditation regulation framework. 
Leadership of the accreditation process, overload of responsibilities of quality managers, resis-
tance to change by health center officials, infrastructure deficiencies and biopsy traceability, 
are identified as areas for improvement as well as addressing the challenge of continuity of 
service in periods of union strikes. 
Discussion. For relevant stakeholders involved in the accreditation process of Family Health 
Centers in Concepción the accreditation process is an important factor to strengthen quality 
and safety of care as well as patients’ expectations. 
Keywords. Accreditation, Quality of care, Primary Healthcare, Quality Assurance 
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INTRODUCCIÓN

Las prestaciones de servicios que se realizan en el 
sector salud implican importantes riesgos debido a los 
procesos involucrados1. Para disminuir el riesgo, los 
expertos proponen mejorar los procesos de gestión 
internos relativos a calidad, que incluye el estableci-
miento de una política de calidad organizacional que 
considere los objetivos estratégicos, aseguramiento 
de estándares y la mejora continua2. 

Avedis Donabedian, uno de los académicos que 
más influencia ha tenido en el ámbito de la calidad 
en salud, define las prestaciones de calidad en sa-
lud como la seguridad de las atenciones y plantea 
como esencial preocuparse de la estructura de la 
organización, de sus procesos y de los resultados3. 
El mismo autor plantea que las prestaciones en salud 
serán de calidad si estas cuentan con dos compo-
nentes: el técnico, es decir la aplicación de ciencia 
y tecnología médica para maximizar los beneficios 
para la salud, sin un incremento proporcional de los 
riesgos; y segundo, la percepción, es decir como las 
prestaciones que entrega la institución cumplen con 
las expectativas de los usuarios3.

En Chile, uno de los primeros desarrollos para me-
jorar la calidad organizacional en el contexto de 
modernización del Estado, es la ley 19.553 de 1998, 
que establece un programa de mejoramiento de la 
gestión (PMG), que incorporó sistemas de gestión según 
requisitos normativos ISO 9001. Para esto, implementó 
un sistema de gestión de la calidad organizacional, 
cuya finalidad fue contar con actividades coordinadas 
para dirigir y controlar una organización respecto de 
la calidad4-6 

El sistema prestador de salud chileno está conforma-
do por un subsistema público, que otorga cobertura a 
77,3% de la población7, y otro privado. El subsistema 
público se organiza en redes asistenciales, con niveles 
con diferente capacidad resolutiva y cobertura. De 
este modo, el primer nivel de esta red corresponde 
a la Atención Primaria de Salud (APS), orientada a 
entregar una atención integral, considerando al ser 
humano como un ser biopsicosocial8. Los principa-
les dispositivos de Atención Primaria son Centros 
de Salud Familiar (CESFAM), Centro Comunitario 
de Salud Familiar (CECOSF), Servicios de Atención 
Primaria de Urgencia (SAPU) y postas rurales, entre 
otros. La atención sanitaria que entrega la APS debe 
ser integrada, continua y permanente, activa, acce-
sible, basada en el trabajo en equipo, comunitaria y 
participativa, programada y evaluable9,10.

En el año 2000, el sector salud  inicia un proceso de 
reforma, en el cual se define un modelo de Atención 
Integral en Salud (MAIS) con  tres principios funda-
mentales: 1) Centralidad en las personas, familias, 
comunidades, 2) Integralidad y 3) Continuidad de 
los cuidados9. Dentro de este modelo se propone un 
enfoque comunitario, definido por algunos  autores 
como un modelo metodológico para orientar la acción 
de las instituciones con las comunidades con las que 
se relaciona el equipo de salud10 y señala cuatro ejes, 
dentro de los cuales se destaca la mayor equidad en 
el acceso y calidad de los servicios de salud, con el 
fin de mejorar la eficiencia del sistema y asegurar la 
sustentabilidad en el tiempo10. 

Un eje fundamental de la reforma señalada fue 
la promulgación de la Ley 19.966, que consagra el 
derecho de los usuarios al acceso a prestaciones de 
salud con oportunidad, protección financiera y de 
calidad. En esta última, incorpora dos elementos: a) 
los profesionales prestadores de salud  que brinden la 
atención deben estar certificados por la Superinten-
dencia de Salud y b) el establecimiento que otorgue 
la prestación, a quien se le denomina prestador ins-
titucional de salud, debe estar acreditado11.

La acreditación es un proceso en el cual los pres-
tadores institucionales de salud (PIS) deben cumplir 
con una serie de estándares de calidad definidos 
por el Ministerio de Salud, a través de manuales de 
acreditación que contienen contenidos normativos y 
cuyo objetivo es garantizar una atención de calidad. 
Este manual desagrega sus exigencias y requisitos en 
ámbitos, componentes, características y verificadores, 
facilitando de esta forma su aplicación, junto a pauta 
de cotejo, la cual es parte del manual12. En la actua-
lidad, existen estándares (manuales) para acreditar la 
atención cerrada, atención abierta, Centros de Diálisis, 
Esterilización y Laboratorios. La acreditación de los 
Centros de Salud Familiar (CESFAM) está determinada 
por el estándar de acreditación de atención abierta y 
consideran los siguientes ámbitos: 

1. Respeto a la Dignidad del Paciente, 
2. Gestión de la Calidad, 
3. Gestión Clínica, 
4. Acceso, Oportunidad y Continuidad de la Atención, 
5. Competencias del Recurso Humano, 
6. Registros, 
7. Seguridad del Equipamiento, 
8. Seguridad de las Instalaciones, 
9. Servicios de Apoyo13.
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En Chile, hay pocos estudios publicados sobre los 
efectos de la acreditación en el sistema de salud en 
general14 y no se encontraron estudios realizados 
en la APS. En este contexto, el objetivo del presente 
estudio fue analizar la percepción y valoración del 
sistema de acreditación de calidad en APS, desde la 
perspectiva de actores relevantes del proceso, en la 
comuna de Concepción durante los años 2015-2016.

MATERIALES Y MÉTODOS

La presente investigación, corresponde a un estu-
dio cualitativo de corte transversal, descriptivo, que 
utilizó como técnicas de producción de información 
la entrevista semiestructurada. 

Se estructuró una muestra teórica, basada en posi-
ciones de poder respecto del proceso de acreditación. 
De este modo, los actores relevantes seleccionados 
correspondieron a quienes ejercían cargos directivos 
de coordinación del proceso de acreditación a nivel 
local en los siguientes niveles: CESFAM de la comuna 
de Concepción (dos personas), Dirección Comunal de 
Salud de Concepción (una persona), Servicio de Salud 
de Concepción (una persona) y Agencia Regional de 
la Superintendencia de Salud en la Región del Biobío 
(una persona). Las entrevistas fueron realizadas entre 
los meses de noviembre de 2015 y enero de 2016. 
Todas las entrevistas fueron audio-grabadas, previa 
firma del consentimiento informado. 

La saturación para el conjunto de actores se alcanzó 
al cabo de la quinta entrevista. Desde el paradigma 
constructivista y usando teoría fundamentada, las 
entrevistas que fueron transcritas textualmente, se 
analizaron siguiendo una lógica inductiva. Se desa-
rrolló un análisis de contenido, para lo cual se ge-
neraron códigos abiertos que permitieron estructurar 
una matriz de categorías definidas. Para el análisis 
de la información se usó el software Atlas.ti versión 
8.0. La investigación fue aprobada por el comité de 
ética de la Universidad de Concepción.

RESULTADOS

A continuación, se presentan los principales hallaz-
gos del proceso investigativo, que se desprenden de 
los discursos que evidencian aspectos positivos y 
negativos en torno a la calidad como principio de 
gestión en salud y del proceso de acreditación que 
han enfrentado durante su periodo de gestión.

Un primer aspecto explorado en las entrevistas a 
actores fue evidenciar la valoración que le otorgan a 
la política de calidad en salud. En base a lo anterior, 
se identifican los siguientes hallazgos:

a. Concepto de Calidad en la Salud Pública.

Las y los actores reflejan un dominio conceptual 
uniforme respecto a la calidad en aspectos organi-
zacionales, otorgan una alta valoración en aspectos 
técnicos y definen un elemento subjetivo asociado a la 
percepción de los usuarios. Destaca de los discursos, 
la identificación de la calidad al proceso de mejora 
continua que deben desarrollar las instituciones de 
salud, e identifican que el principio de calidad debería 
estar en prestaciones y servicios de salud pública. 
Puede concluirse, por tanto, que los entrevistados 
poseen una valoración positiva de la calidad en salud 
como principio organizacional y, a la vez, que este es 
un concepto conocido para la gestión que les corres-
ponde desarrollar en sus respectivas organizaciones.

“Es un concepto (calidad) subjetivo, porque cada 
uno le da atributos a ciertas cosas que para uno si 
son de calidad” (entrevistado 5, 2016)

Las definiciones dadas coinciden con el plantea-
miento de la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS), que indica que calidad posee tres dimensiones, 
la técnica, lo humano y el entorno15. Asimismo, la 
OPS, define calidad como “satisfacer o superar las 
expectativas de manera congruente. Es juzgar una 
realidad frente a una referencia, (…) seguida de evalua-
ciones sistemáticas. Exige siempre un estándar básico 
de referencia (…)”16. El Ministerio de Salud en Chile 
reconoce la calidad “como un proceso dinámico, en 
constante evolución. Es un concepto multidimensional 
que plantea el desafío para hacer lo correcto (…)”17.

Las y los actores, al plantear el concepto de calidad, 
identifican dificultades para lograr este concepto, 

Tabla 1: Categorías y subcategorías de la investigación

Categoría Subcategorías

Calidad en Salud
Conocimiento del concepto de calidad

Conocimiento de la Normativa

Acreditación

Liderazgo

Sobrecarga de funciones

Resistencia al cambio

Estructura de la Institución

Efecto de las movilizaciones gremiales 
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que se manifiestan organizacionalmente en aspectos 
económicos, de capacitación, infraestructura y otros. 
Sin embargo, valoran positivamente alcanzar este 
principio dentro de sus instituciones.

Sinónimo (Calidad y salud pública) no creo, pero 
ya es difícil definir calidad, deberíamos caminar 
hacia la entrega de la mejor calidad, suena fácil 
en promocionar un producto, pero no es tanto al 
entregar un servicio (…). (entrevistado 3, 2016)

Creo que debería ser, vamos tendiendo a eso, no 
ha sido fácil hemos trabajado desde hace varios 
años, venimos trabajando en calidad desde el 2011 
y acreditamos el 2014, es un trabajo continuo que 
no acaba (…). (entrevistado 4, 2016)

Cabe señalar que, en el periodo de la investigación 
la oferta de capacitación en temáticas de calidad y 
salud era limitada. Además, las mallas curriculares 
de los profesionales de la salud al año 2016, no ne-
cesariamente consideraban la formación de apren-
dizajes relativos a la calidad organizacional y ésta 
se entendía como un área de desarrollo a nivel de 
postítulo o postgrado. Por lo mismo,  destaca que 
las y los entrevistados posean un alto nivel de cono-
cimiento de aspectos conceptuales sobre la calidad 
como principio organizacional.

b. Conocimiento de la Normativa.

Las y los actores reconocen que el tema calidad cuenta 
con legislación que es conocida por la institución. 
Se puede observar en los discursos una progresión 
en la institucionalización del concepto de calidad 
al interior de los establecimientos. Las y los actores 
valoran la calidad en el sistema de salud público 
como un valor agregado a las prestaciones que se 
otorgan al interior de los establecimientos de salud.

“El concepto de calidad lo venimos escuchando 
hace bastantes años en las políticas públicas, círculo 
de calidad, protocolos aplicando calidad, pero con 
la rigurosidad que se da ahora no” (entrevistado 
4, 2016)

Lo anterior, es congruente con las orientaciones 
que ha generado el Ministerio de Salud mediante 
una serie de instructivos emanados desde la Super-
intendencia de Salud, que están en coherencia con 
la Ley de 19.937 sobre autoridad sanitaria18, la ley 
19.966 sobre garantías explícitas en Salud11 y el DFL 
N° 1 del Ministerio de Salud que otorga funciones de 
autoridad sanitaria a las SEREMIs de Salud, a través 

de las Resoluciones Sanitarias19, que aprueban el 
funcionamiento y operación de centros de salud. 
Adicionalmente, existe un compendio de circulares 
que instruye a las entidades acreditadoras (EA) sobre 
la interpretación de las normas del Sistema de Acre-
ditación para Prestadores Institucionales de Salud, 
que otorgan orientaciones sobre cumplimiento de los 
estándares de calidad20. Puede, entonces, decirse que 
las y los actores conocen y valoran positivamente esta 
estructura de normas que materializan el concepto 
de calidad en el sistema de salud.

Proceso de Acreditación en las Institución de APS 
de la comuna de Concepción.

Las y los actores entrevistados manifiestan una gran 
valoración a la instalación de la política de calidad 
institucional y valoran positivamente el proceso de 
acreditación y el aseguramiento de la calidad en las 
prestaciones de salud pública, asumiendo como un 
deber del Estado su entrega efectiva al usuario. Sin 
embargo, destacan constantemente en los discursos 
la existencia de brechas que impiden avanzar en los 
estándares establecidos por el Ministerio de Salud. En 
los discursos analizados en la presente investigación 
se identificaron las siguientes brechas o aspectos a 
mejorar:

a. Liderazgo del Proceso de Acreditación.

Las y los actores señalan que la responsabilidad de 
acreditación ha recaído fundamentalmente en el cargo 
de Encargado de Calidad de los Centros de Salud 
Familiar y no se evidencia como un trabajo colectivo 
de mejora. A la vez, no se destaca en los discursos la 
valoración a equipos gerenciales de gestión municipal 
como la Dirección de Salud o Director o Directora 
del establecimiento, que deberían asumir roles con-
ductores del proceso de acreditación y aseguramiento 
como política de calidad interna.

...la calidad es un proceso en el cual debemos 
involucrarnos todos y no todos estamos formando 
parte, ahí está la principal brecha, los equipos no 
han involucrado a todos los funcionarios al proceso 
(Entrevistado 1, 2016)

… que la gente te apoye y vaya hacia el mismo 
lado es súper difícil, complicado, los funcionarios lo 
ven como un trabajo extra. (Entrevistado 4, 2016)
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b. Sobrecarga de Funciones

Coherente con lo indicado respecto a que la mayor 
responsabilidad del proceso de acreditación ha re-
caído como función del encargado de calidad de 
las instituciones de salud, las personas entrevistadas 
destacan que, en algunos casos, se ha sumado a tareas 
y responsabilidades propias del cargo de base del o 
la funcionaria, lo que ha generado una sobrecarga 
de funciones.

“Es una de las cosas que nos dificulta, los funcio-
narios porque a nosotros nos contratan para llevar 
programas, pero a nosotros nos falta tiempo para 
hacer tanto, porque a veces tenemos que cum-
plir metas las cuales no son consideradas en los 
procesos de acreditación sino clínicos, tenemos 
además responsabilidad en el área de certificación, 
acreditación” (Entrevistado 3, 2016)

..., no existe una sola persona para eso, existe una 
sobrecarga, ya que solo son un par de horas des-
tinadas a eso, si queremos que las cosas avancen, 
debemos verlo como una inversión (…). (Entre-
vistado 2, 2016)

c. Resistencia al Cambio

Desde la visión de las personas entrevistadas se evi-
dencia una resistencia al cambio por parte de los 
funcionarios de las instituciones de salud, que se ma-
nifiesta en la poca disposición a someterse a procesos 
estandarizados y acomodar el trabajo desarrollado 
a los nuevos protocolos de calidad requeridos para 
cumplir con las pautas de cotejo y normativa impuesta 
por Superintendencia de Salud.

“yo pienso que hay resistencia a cualquier cam-
bio, también pienso que el recurso humano mira 
cualquier cambio como control, (…)y ahí va la 
resistencia al proceso de aplicación de la calidad. 
La resistencia al cambio de modelo igual lo vemos 
de manera permanente (…). (Entrevistado 1, 2016)

La imposición de un plazo perentorio en que las 
instituciones de salud deben estar acreditadas para 
recibir las subvenciones estatales de patologías del 
régimen de garantías explícitas (GES), impuesto por 
ley, generó la necesidad imperiosa de someterse obli-
gatoriamente a estos nuevos estándares; la fecha para 
cumplir con este proceso, sin embargo, se fue poster-
gando en el tiempo desde la promulgación de la ley. 
Desde el año 2019, se excluyó de esta imposición a 

los centros de salud de atención abierta por el periodo 
de vigencia del decreto respectivo.

d. Estructura de la Institución

En los discursos de las y los entrevistados se repite 
como un elemento obstaculizador de la calidad, la 
existencia de falencias en infraestructura que poseen 
los CESFAM y el proceso operativo para cumplir con 
la trazabilidad de la biopsia. 

Con respecto a los problemas de infraestructura, 
las personas entrevistadas señalan que estas falencias 
afectan el cumplimiento de los estándares que se 
evalúan en las Pautas de Cotejo de la acreditación. 
Si bien, la infraestructura no está definida como un 
estándar propiamente tal dentro del proceso de acre-
ditación, los espacios físicos de las instituciones de 
salud deben responder a un objetivo estratégico del 
Ministerio de Salud, establecido en la Estrategia Na-
cional de Salud para el cumplimiento de los Objetivos 
Sanitarios de la Década 2011-2020 y se examina en 
el proceso autorización sanitaria desarrollada por el 
Ministerio de Salud.

Yo creo que principalmente los CESFAM, la brecha 
más grande es el establecimiento, (entrevistado 
1, 2016)

(...)al igual que en los ámbitos lo que más nos afecta 
es la infraestructura (...) (entrevistado 3, 2016)

La trazabilidad de la biopsia es otra de las brechas 
operativas que se observa por parte de las y los actores 
entrevistados. Esta característica forma parte del ám-
bito gestión clínica de la Pauta de Cotejo del Manual 
de Acreditación de Atención abierta para lo cual la 
Superintendencia de salud elaboró un documento 
llamado “Errores de identificación y trazabilidad de 
biopsias y componentes sanguíneos”, en el cual queda 
estipulado “Los estándares del sistema nacional de 
acreditación exigen que los establecimientos de salud 
aseguren la trazabilidad de las biopsias realizadas a 
los pacientes, y de los componentes sanguíneos utili-
zados en las transfusiones. Ello debe complementarse 
con el aseguramiento de la correcta identificación 
de los pacientes, muestras, productos y exámenes 
involucrados en estos procesos”21. No obstante lo 
anterior, de acuerdo con la percepción de las y los 
actores entrevistados, este aspecto es uno de los más 
complejos de alcanzar en atención a procesos internos 
que se deben adoptar y cumplir desde la toma de la 
biopsia hasta la entrega del resultado al o la paciente.
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(…) En el tema de la biopsia hemos ido trabajando 
porque antes era una de las cosas que más nos 
costaba, pero cuando se hace siempre los funciona-
rios se van acostumbrando. (entrevistado 3, 2016)

Hay fundamentalmente tres procesos en situación 
compleja, la primera es la trazabilidad de la biopsia 
(…)” (entrevistado 5, 2016)

e. Efectos de las movilizaciones gremiales en el pro-
ceso de Acreditación

Finalmente, llama la atención en quienes fueron entre-
vistados, la valoración que dan al trabajo desarrollado 
por los CESFAM durante los periodos de movilización 
que viven tradicionalmente los funcionarios públicos 
en Chile, en atención a mejores remuneraciones y 
que, en el caso particular del año 2015 consideró 
además, una demanda de mayor financiamiento a 
la APS y mejoramiento a las condiciones laborales 
(infraestructura y pronta entrega de obras civiles pen-
dientes en CESFAM).

Si, de todas formas, la continuidad y la oportunidad, 
en esta movilización se ha notado. Es la atención en 
la red, no se han prestado todas las prestaciones, 
no se colocan vacunas, no se ha entregado en su 
totalidad los medicamentos (Entrevistado 1, 2016)

Si, pero nosotros tenemos turnos éticos, no podemos 
dejar a un lado una urgencia, siempre resguarda-
mos todos, medicamentos siempre se entregan. 
(Entrevistado 3, 2016)

Sobre lo anterior, las personas entrevistadas señalan 
que los centros de salud no trazan los estándares 
durante estos periodos de movilización gremial, aun-
que existe una continuidad del servicio con turnos 
éticos. Resulta evidente, entonces, que la calidad se 
ve afectada por una baja posibilidad de cumplir con 
la vigilancia de los protocolos durante estos periodos.

DISCUSIÓN

Los procesos de acreditación de prestadores de salud 
son una expresión de la función de rectoría de la 
autoridad sanitaria. En este sentido, la incorporación 
de una cultura de calidad en los centros de salud con-
tribuye al éxito del proceso, como reportan algunos 
estudios. Un estudio en APS en Qatar observa que 
existe una correlación positiva entre la percepción 
de la acreditación entre trabajadores y la atención 
de calidad, siendo esta percepción mayor donde las 

estructuras se identifican organizadas como grupos 
y no como jerarquías22. Un segundo estudio, en los 
Países Bajos, informa que en APS, los procesos de 
acreditación fueron facilitados al contar con una per-
sona responsable del proceso, que aseguraba líneas 
claras de comunicación al interior del equipo y que 
fuera motivante para mejorar los procesos que ase-
guran la calidad23. El programa de acreditación fue 
percibido como algo positivo para el clima laboral 
y el compromiso del equipo con la calidad de los 
cuidados en salud, pero que no tuvo impacto directo 
en los cuidados de los pacientes. Recibir el certificado 
de acreditación, aparentemente, tendría bajo valor 
agregado para los participantes23.

Una revisión realizada en Israel evidenció que el 
proceso de acreditación requiere ser ajustado a las 
características del sistema de salud local, tuvo un 
alto costo de implementación y mantención y una 
baja capacidad de demostrar su impacto en la cali-
dad24. Además, este estudio indica que los principales 
problemas a solucionar son la falta de recursos (en 
personal y por sobrecarga), agotamiento y fatiga por 
parte de los trabajadores, así como falta de interés 
de los líderes de los establecimientos estudiados24.

Otros estudios han reportado que el proceso de 
acreditación ofrece múltiples ventajas para los presta-
dores de salud25, 26, usuarios 26, 27y sistema sanitario27.

El proceso de acreditación de la APS, cuyo están-
dar es establecido por la Superintendencia de Salud 
como organismo regulador para la atención abierta13 
consta de una primera etapa, en la cual el Prestador 
Institucional de Salud (PIS) debe establecer una estruc-
tura organizativa idónea para implementar y trabajar 
según el modelo de gestión de calidad institucional, 
así como desarrollar una cultura con clara definición 
de las políticas de calidad para la seguridad de los 
pacientes28. Dentro de esta etapa es clave el compro-
miso del equipo directivo de la institución. Además, 
se debe capacitar de forma constante a los equipos 
propiciando un trabajo colaborativo y consensuado28. 

La segunda etapa, tiene tres puntos claves: efectuar 
la solicitud de acreditación a la Superintendencia 
de Salud, organismo que luego de revisar deriva el 
requerimiento a la Intendencia de Prestadores28, que 
designa de forma aleatoria una entidad acreditadora  
(EA) que esté inscrita en el Registro Público de Enti-
dades Acreditadoras de Prestadores Institucionales29, 
para que esta verifique en terreno el cumplimiento 
de los procesos informados en la pauta de cotejo 
de autoevaluación del PIS. Con posterioridad a la 
visita, la EA entrega a la Superintendencia de Salud 
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un informe con los hallazgos y es esta entidad regu-
ladora quien determina la acreditación del PIS por 
un periodo de 3 años28.
En nuestro estudio, las y los actores claves entrevistados 
en la presente investigación, evidencian valoración 
positiva al proceso de acreditación al interior de sus 
recintos de salud, situación coincidente con la repor-
tada  en otros estudios en los que donde se señala 
que profesionales de la salud apoyan los programas 
de acreditación o están de acuerdo con las normas 
de acreditación30. 

Las personas entrevistadas en nuestro estudio des-
tacan por su conocimiento respecto a conceptos de 
calidad, mejora continua y excelencia. Evidencian 
un aprendizaje logrado de forma autónoma en ma-
teria de calidad organizacional, puesto que, como se 
señaló anteriormente, las formaciones profesionales 
del área de salud no consideraban estos resultados 
de aprendizajes en las formaciones universitarias. Un 
tercer elemento destacable es la valoración positiva 
que las personas entrevistadas otorgan a las reglamen-
taciones del proceso de acreditación institucional que 
regulan y orientan hacia una política de calidad en 
las prestaciones otorgadas al interior de la institución 
de salud. Esto último concuerda con lo reportado 
por El-Jardali, et al31 en su estudio, indicando que 
al introducir nuevo estándares de calidad y reforzar 
los procesos existentes, los centros pudieron traducir 
las nociones de calidad en resultados tangibles, que 
pueden medirse y compararse con otros centros a 
nivel nacional e internacional.

En nuestro estudio emergen brechas y oportunidades 
de mejora del proceso de acreditación relacionadas 
con liderazgo, organización de funciones, gestión 
del cambio, infraestructura para las prestaciones y 
el abordaje en periodo de movilizaciones.

Estos hallazgos son también coincidentes con los 
reportados por un estudio en el ámbito de atención 
maternal en APS en Indonesia32, publicado en 2016, 
el cual identifican cuatro factores para mejorar la 
calidad de cuidados: 1) El liderazgo, que tiene que 
ver con los conocimientos y actitud, involucramiento 
en el presupuesto para la acreditación y el manejo del 
cambio en la cultura organizacional; 2) Un equipo 
motivado y con colaboración multidisciplinaria; 3) 
Calidad integrada a las responsabilidades existentes 
en los trabajadores, y finalmente; 4) El proceso mismo 
de acreditación, que otorga un valor agregado a la 
institución32.

Otro hallazgo de nuestro estudio es que, en mate-
ria de liderazgo, resulta clave el compromiso de la 

dirección comunal de salud y de los directivos del 
centro de salud, respecto de lo cual, las visiones que 
emergen son de personas encargadas de la coordina-
ción del proceso de acreditación que enfrentan una 
sobrecarga de funciones y no se evidencia una gestión 
colectiva de mejora o compromiso organizacional 
para enfrentar el proceso. Lo anterior,  es concordante 
con el estudio de El-Jardali, et al31, quienes señalan 
que la percepción de los equipos de salud requiere, 
en primer lugar, de gestión y liderazgo, con agentes 
que conduzcan  el proceso y que posean  claridad 
en la implementación de la política de calidad. Más 
del 90% de los encuestados en dicho estudio, estuvo 
totalmente de acuerdo en que el liderazgo es la fuerza 
impulsora de la mejora de la calidad31.

Las personas entrevistadas en nuestro estudio re-
conocen una resistencia al cambio por parte de los 
funcionarios de las instituciones de salud, a quienes 
no se les ve como agentes facilitadores de cambios 
orientados a mejoras. Lo anterior, posiblemente, esté 
vinculado a la obligatoriedad de someterse al proceso 
de acreditación con fecha perentoria para ello aso-
ciada a normativa GES, así como a un inadecuado 
proceso de socialización con los equipos al momento 
de desarrollo del trabajo de terreno para realizar las 
entrevistas. 

En relación con aspectos de infraestructura para 
asegurar calidad en la entrega de las prestaciones, 
en nuestro estudio emerge la necesidad de mejorar 
esta dimensión y, de manera específica, los aspectos 
operativos de la trazabilidad de la biopsia, que es una 
de las áreas de procedimientos más complejas en los 
recintos de APS. Este aspecto también coincide con 
el estudio El-Jardali, et al31, quienes evidencian que 
los recursos financieros limitados fueron el princi-
pal desafío que impidió la implementación de los 
estándares de calidad en los centros de salud de El 
Líbano, identificándose la necesidad de recursos fi-
nancieros para incineradores de desechos, llamadas 
de seguimiento, infraestructura, equipos y tecnología 
de la información31.

Finalmente, un hallazgo que también emerge en 
nuestro estudio, probablemente porque en periodo 
de desarrollo de las entrevistas había una huelga de 
funcionarios de la salud, es el efecto los periodos de 
movilización de funcionarios públicos sobre la cali-
dad y entrega de prestaciones por parte del centro s 
de salud a los usuarios. En la visión de las personas 
entrevistadas la paralización de labores de funcionarios 
públicos que repercute directamente en los principios 
de oportunidad y continuidad en la entrega de pres-
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taciones de salud. Las condiciones de movilización o 
huelga son una situación constante en el sector salud 
especialmente en los países de más bajos ingresos, 
y afecta el principio de continuidad y las garantías 
en el acceso y oportunidad32,33. Algunos estudios 
demuestran que se generan efectos en la cantidad de 
prestaciones que se otorgan durante estos períodos 
y,  de manera específica, disminución de consultas 
y controles de atención primaria34,35.

Una importante limitación del presente trabajo es 
que en el periodo en el cual se desarrolló el estudio, 
sólo existía un Centro de Salud Familiar acreditado 
en la comuna de Concepción, estando los demás 
establecimientos en proceso de presentarse a acredi-
tación, lo que limitó la conformación de la muestra 
de nuestro estudio. Además, como antes se explicó, 
en el periodo de realización de las entrevistas los 
establecimientos se encontraban con sus actividades 
asistenciales paralizadas por razones gremiales, ele-
mento de contexto que puede haber incidido en que 
en las entrevistas cualitativas realizadas emergieran 
algunos ámbitos temáticos y que otros fueran omitidos. 

Como conclusión de nuestro trabajo, podemos 
señalar que para los actores relevantes del proceso 
de acreditación de centros de salud familiar en Con-
cepción, dicho proceso es un importante factor para 
que las prestaciones se realicen con calidad y así 
mejorar la seguridad en los usuarios y sus expectati-
vas.  Los factores que podrían facilitar el proceso de 
acreditación serían el compromiso de los directivos 
y más recursos humanos y de estructura.
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